
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00781 – 00 (Cuaderno principal)

Niéguese  la  solicitud  de  fijar  fecha  y  hora  para  la  diligencia  de  inspección
judicial  (pdf  02),  debiendo estarse a lo resuelto en providencia  de esta misma
fecha, en el que se ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito,
siguiendo las posturas de las sentencias STC 4021 y STC 11191 de 2020. 

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

 
AMHL

Estado No.13 del 25 /04/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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